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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRU!YIENTO DE RA.T!FlC.4CION del Tratado
de Extradición entre España y los Estades Unidos
de A.mérica, jirmado en 21iCaarid el liia Z9 de mayo
de 197(}.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE,

JEFE DEL EsnDO Esp-'sor..
G:¿:NERA1.IsL"\.10 DE LOS EJÉRCttos N.~C!OS.;í..ES

POR CUM,¡TO el día 29 de mayo de 1970, el PlenipoteI:ciúio
de Espa.ü.a firmó en ~1ad.:id. :iuntamen:te con el Plenipotenciario
de lOs E--tadvs Unidos de América. nombrado en buena y ne
bkla forma al efecto. un Tratado de E.xtradición entre .E..<paña
y los Esta<los UniúúS de !\mérica, cuyo texto certifi-.:ado se in
serta seguidamente:

El Jefe del Estado Español, y
El Presidente <le los Estad~ Unidos de América,

an!maGüs del de..~ de hacer más efectiva la cooperación de
los dos paÍS€s en la represión de delitos prestándose la máxima
asist.encía en materia de extradicióa

Han decididc concertar un Tratado y a este fin han nom
br'ddo como Plenipotenciarios suyos:

El Jefe del Estado Español al excelentlsimo SEñor don Gre
gario L.ópez-Bravo. Ministro de AsuntOS Exteriores.

El Presidente de ¡os Estados Unidos de América al excelenti
simo señor William P. Rogers. Secretario d~ Estado;
ros cuales. después de haber cambiado entre Si sus pl¿~os po
deres,. hallados en buena y debirla forma, han convemdo !o
siguiente:

Articulo 1

De acuerdo con las condiciones establecidas en este Tratado,
cada Parte Contracante se compromete a entregar a l~ otra,
para ser Juzgadas o para cumplir sentencia. las personas que
se encuentren "n su territorio y :¡ue hayan sido acusadas.o con
denadas por cualquiera de les delitos mencionados en el articu
lo 2 del p'"",ente Tratado. cometi:tos en el territorio de la otra
Parte o fuera de él en las condiciones señaladas en el artIcule 3_

Articulo 2

12. Cualquier delito relativo a coacciones y an~naza5.

13. Cohecho, comprendiendo hl que solicita. al que ofrece y
al que acepta la dádiva.

14. Recepción o transporte 1"", dinero, titulos u otros bienes,
a sabiendas de que proceden de un delito,

15, Cualquier delitü relativo a la falsificación de moneda o
billttes de banco o a la falsedad en documentüs, o en una decla
ración hecha a un organismo gUoernamental 11 oficial

16. Cualquier delito relativo al falso testimonio o denuncia
falsa.

17. Incendio y daños intencio!1ales~

18. Todo acto malicioso que a~ente contra la seguridad de
las personas situadas en un tren. avión, buque, ómnibus, 11 otro
medio dl' transporte.

19, Piratería, comprendido'e~ apoderamiento o ejercicio de
control y el motin o rebelión contra la autoridad del Capitán o
Comandante a bordo de un a.ión o nave, cometida con fuerza,
violencia, intimidación o amenaza,

20, Quiebra o insolvencias fraudulentas.
21. Cualquier delito relativo a la legislación de eatupe!acien

tes, substancias tóxicas o peligrosas, sus derivados y preparados,
especialmente el cannabis, heroin:l, cocaina y drogaS slco!.rÓ'
picas.

22. Cualquier delito relativo a armas de fuego. explosivos o
dispo.sitivos incend1arics.

23. Interferencia ilegal en cualquier procedimiento admL-¡js
tratívo o judicial mediante coheeno. amenazas o daños contra
cualquier autoridad, funcionarío, jurado o testigo,

Bl La extradición será también concedida por la participa
ció" en los delitos mencioDados, no sólo como autor o- cómpuce,

1 sino también como encubridor, así como por la tentativa y cons
piración para cometerlos, siempre que resulte punible por amo
bas legislaciones con una privación de libertad supericr a un
año.

Cl Si se solicita la e}"i:radición por cualquiera de los delitos
incluidos en los párrafos Al y B) de este articUlo, y dicho delito
es punible según la legislación de ambas Partes Contratantes
con una pena privativa de libertad superior a un año. la extra
dición será procedente aunque las leyes de ambas Partes no
consideren incluido el delito en la misma categoría de la lisTa
o aunque no lo designen con la misma terminología.

D) T-ambién se concederá la €}"i:ramción por los delitos arri
ba mencionados, aun cuando para el reconocimiento de la ju
risdicción federal· e<>mpetente se nayan t€nido en cuenta cir
cunstancias que. como el tra..Tl..<:porte de un Estado a otro, sean
tomadas en consideración y puedan ser elementos del deEto.

.4rticulo 3

Al A los efectos de este Tratado, el territorio de una de las
Partes Contrat~ntes comprende el territOrio. el espacio aéreo y
las aguas territoriales s<)D1etidas a su juri..<dicción. asi como los
buques y aeronaves matriculados en ella cuanOO se -encuentren
en vuelo o en alta mar en e! momento de cometerse el delito.
se considerará que un a.ión está en vuelo deSde el momento
en que- se aplique la fuerza motriz para de,,-pegar ha.>"'ta que
termine el recorrklo del aterrizaje.

Bl Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1 del párra
fo Al del articulo 5, cuando e! delito que motiva la e"i:radición
haya sido cometido fuera del territorio de la Parte requirente.
la otra Parte podrá acceder a la solicitud siempre que se trate
de un delito que sns leyes someten a la jur.sdicción de sus
tribunales cuando se cometan en similares circunst.ancias y el
respon...~b!e no esté reclamado por otro Estado cuya jurL'Óiccion
sea preferente por razones territoriales y respecto al cual ex~~e

igualmente la posibilidad de acceder a la extradiciÓJ1_
¡
i

I
ArtiCl<lC' 4

Nin"auna de las Partes Contratantes tendrá la obligación de
I entre:;ar a sus propios nacionales. pero el P~'~er Ej.:'cut....o de

1
, les ::::..c,.... <actos Unidos o la autoridad cvmperente de E5paúa. tendr á.

la facultad de entregarlos si, a. su juicio, lo consideran proce
dente.

L Homicidio: infanticidio; parricidio y asesinato.
2. Aborta.
3. ViolaCiÓn. estupr'o y abusos desnon;>sl.os. ir:cluyendo en

éstos la sodGmia Y lOS actos sexuales ilicitcs cometidos cGn me
nores de la edad especificada en bis legi..slaciones penales de
ambas Part.:s.

4. L-esíones o mutilaciones graves.
s.. Proxenetismo.
6- Deliberada falta de asistencia o aDandono de los hijos

o~ ctúlndo. a eausa de ello, SU .iiia corre o puede e<>rrer
peligro.

7. Bigamia.
s.. secuestro de personas o niños. can o sin :rescate; d-eten-

ción ü€gal.
9. Robo. hurto y allanamiento de morada.
lO. Desfalco; malversación y apropiación indebida.
lL Obt€nción de dine..l"'O. titules o cualquier clase de tHene~

por medio de enigaño~ amenazas o cualquier 0-::--:- m¿dio fr~~u

dulent-o, incluyendo el uso del corra> u otrOf, medios ce comu
nicación.

A) De roclormidad con lo establecit!o en eate Tratado, s<'rán
entregadas las personas acusaeas o condenadas por cua!qul€ta
de los deIites sigu!€nt€s~ siEmpre <;ue sean pun!bles .segUil las
leyes de amb"" Partes con una pena privativa de libertad su.
¡le-Tior a. un ano:
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ArticlllV 5

A) No se concederá la extradición en ninguna de las circuns-
tancias siguientes: ,

1. Cuando la persona reclamada sea objeto de proceso o haya
sido ya juzgada. en el territorio de la Parte requerida por el
delito por el cual se pide la extradición.

2. Cuando la. persona reclamada haya sido juzgada y ab
suelta. en un tercer Estado por el delito por el cual se solicita
la extradición o haya cumplido la correspondiente pena.

3. Cuando la acción penal o la pena hayan prescrito según
las leyes de cualquiera de las dos Partes.

4.. Cuando el delito por el que se pide la extradición se
eon..'<idere por la Parte requerida ,-amo un delito de caracter po
litieo o haya. razones fundadas para creer que el requerimiento
de extradición ha sido hecho con el propósito de perseguir o
castigar a una. persona por un delito del referido carácter. Si
surgiera al!mna duda respecto a si un caso cae o no dentro de
las - disnosiclones de este apartado, decidirán las autoridades
del Gobierno de la Parte requerida.

5. Cuando el delito sea estrictamente militar.

B) A los efectos de la aplicación del número 4 del aparta
do A) de este articulo. el atentado contra la vida del Jefe del
Estacn o de un miembro de su fa..'llilia. COI'-sumado o no. no se!""a
considerado como un delito politico (} conexo con un hecho de
esta naturaleza.

C) A los rnLqnOS efectos indicados en el número .. del apar
tado A} de este articulo. en los deliros cometidos mediante fuer
za o intimidación a bordo de aeroilaves comercjales de pasajeros
en servicios regulares o en nielos «charten con el propósüo de
apoderarse o ejercer su control. se considerará prevalente su ca
rácter c.e delito común cuando las consecuencias sean. o hub:e
ran podido ser. g,-aves. El hecho de que el acto haya comprome
tido o lesionado la integridad, la seguridad o la vida de los
pa.,<::ajercs O' de la tripulación" se tendrá en especial consideración
p3....""a determinar la gra~edad de d~chas con.-c:....ocuencias.

_4rticuio 6

Cuando se solici1'e la ext.radición de una persona ql&i' en el
momento de la demanda sea menor de di~ciocho años~ la Parte
requerida que lo considere cerno residente y estime que la ex
ttad..ición puede perjudicar la readaptación social y rehabilita
ción de! reclamado, podrá sugerir razonadamente a la Parte
requirente que retire la demanda.

_írtíc-alo 7

Cuando el delito por el cual se pide la extradición pueda ser
ca,-ngado con la. pena de muerte según las ieyes de la P2.rte
requh-ente. la extradición será eenegada a P..o ser que la Pane
requirente ofrezca garantías. consideradas slúicient.¿s por la Par
te requeriña, de que no se impondrá la pena ce muerte o de
que si se impone. no será ejecutada.

Articulo 8

La Parte requerida puede., una \"ez que el tribuna! cornp¿-te!1te
haya negado a una decisión sobre la petición. p0.5pon€r la en
trega de la persona. cuya extradición se haya pedido_ cU3;:do
dicha. persona esté sujeta a p~"edirn..I~nto o cUIllnEenao condena
en el tErritúrio de la P-ar-..e requerida por un delito diferente de
aquel po:r el que se pide su extradición. hasta que se coneiuva
dicho prccecfurLiento V se ClL"Lpia !a sent€r..~ia Que ie pueae ser
o le haya sido impuesta.

.4rticulo 9

La decisión robre la soHdtud de extradición se tú!ll:irá de
acuerdo ccn las disposiciones· de este Tratado y las leyes de la
Parte requerida_ La pen;>m3 cuya extradkión se pide tendrá
derecho a utilizar los recursos previstos por dicha l€gi.<lacióll-

Articulo 10

A) La solicitud de e"i;radición se emiará por la ,-ja diplo
matica.

Bí La solicitud deberá ir acompañada de:

:L L.os dates de :.aen'tifieadón de la persona reda!llada.
2. El relato de los hechos del ea..."O.
:t L.os textos legales de la Parte requirente que s€~n aolica

bIes, inclu~ndo los preceptos que ~a!l!€Z.ca:nel delito la Pena.
el procedimiento y que regulen la prescripción y la ejecu;::iÓn.

C) L Cuando el requerimi¡;ntQ se refier4 a una persona que
:fa ha sido condenada, cebera ir acompañado:

Si procede de los Bstados Unidos de América, una copia de
la declaración de culpabilidad y de la sentencia, si se hubiera
nronunciado.
. Si procede de España, una. copia de la sentencia dictada.

2. En ambos casos, re enviara ~ambién una certificaCIón de
que la sentencia no se ha cumplido, o de la parte que falta
por cumplir.

D) Cuando el requerimiento se refiera a una persona que
todavia no ha sido condenada. deberá ir también acomoañado
de una orden de detención emitida por un Juez u otra autoridad
jl.ldicial de la Parte requirente.

La Pl'.rte requerida podrá solicitar que la requirente presente
pruebas suficientes para establecer «Prima facie» que la persona
reclamada ha cometido el delito por ~l cual la extradición se
formula. La Parte requerida puede denegar la extradición si un
examen del caso demuestra que la orden de arresto es mani
fiestamente infundada.

E) Si se suscitase duda sobre la identidad de la persona ob
jeto de la. extradición. deberan enviarse los elementos de prueba
que demuestren que la persona recl2!l1ada es la misma a la que
se refiere la sentencia de arresto o la orden de arresto.

P) Los doc1ll!.entos que, de conformidad con este articulo,
deben acompañar a la demanda de extradición serán admitidos
como medio de prueba cuando:

Si proceden de España, lleven la firma de un Juez, otra au
toridad judicial o funcionario público y estén legalizados por el
princ!pl'.l agente diplomáLico o consular de los Estados Unidos
en España.

Si proceden de los Estados ::Jnidos estén firmados por un
Juez, ~fagistrado o autoridad púhiica de los Estados Unidos, se
liados con el sellü oficial del D€partam~r.tode Es:ado y legali
zados por la Embajada de España en los Estados Unidcs.

G) Les documentos mencionados en este arlicn!o se p,·eSJ:n
taran acompañados de una traducción oficial al jdiiJlna de la
Parte requerida. que será de cargo de ia requir~me.

_4rticulc 11

Al En CaSOS de urgencia. cualquiera de las Partes. Contra
tantes podrá solicitar de la otra Parte la detención provisional
de la persona reclamada. en espera de la. presentación del re
querínüento de extradicion, a iravés de la TIa diolomatica. Esta
solicitud pod...-á ser hecha. además de a través de la Via diplo
mática, por comunicación directa entre los respectivos MiIlli;
terics de Justicia.

B) Esta solicitud deberá contener la descripción de la per
sona reclamada, la indicación de la intención de solicitar la
extradición de dicha per..ona, la declaración de la existencia
de una orden de arresto o la declaración de culpabilidad e sen
tencia contra dicha persona y cualqUier otra información que
pueda ser ex4,oida por la Parte requerida_

C) Al recibir una solkitud de esta naturaleza. la Parte re
querida tomará las medidas adecuadas para asegurar la deten
ción de la persona reclamada_

D) La persenl'. detenida en virtud de esta solicitud será
puesta en libertad si después de trans{;ui"ridos treinta dias des
de su dete;xión no se ha recibido la solicitud de extradición
l'.compañada de los docum=tos especificados en el articulo 10.
Sin ernbsrgo. esta disposición no üY.ipedira la iniciación de un
procedli:niento dirigido a la extradición del rechunado. si la. pe
tición .se r€Cibe pcstericnnente.

Articulo 12

Si la Parte requeridl'. solicita comprobantes o informaciones
adidonales para de:idlr- sobre ia demanda de extradkión, de
berán $<Orle entregados dentro del plazo que a tal efecto señale.

Si la ¡:-ersona reclamada se encuentra detenida v no son
suficientes los comprobantes o la información adicio;lal facili·
tada como anteriormente se indica. o no han sido ·recibidos
dentro del periodo señalado por la Parte requerida. dicha per
sona sera puesta. en libeli:.ad. Sin embargo, esta puesta en liber
tad no impedirá a la Parte requirente presentar otra demanda
con respecto al mismo delito, o a cualquier otro.

Articulo 13

La persona cuya extradición se hayl'. efectuado en \·irtud del
presente Tratado no será detenida, juzgada o castigada en el
territorio de la Parte requirente por delito distinto de aquel
por ei cual se ha concedido la extradición, ni será objeto de
extradición por dicha Parte a un tercer Estado, a menos que:

1. Haya abandonado el territorio de la Parte requirente
después de su e"iradición y voluntariamente haya vuelto a él.



B. O. del F.-Núm. 220 14 ~cpticmhre]971 14943

2. No haya abandonado el territorio de la Parte rcqllj)'en~

te dentro dc los cuarenta y cinco días después de tener llbc"l'
tad para hacerlo.

3. La Parte requerida hubiera permitido su detención. jui
cio, condena o consentido su extradición a un tercer Estado
por un delito distinto de aquel por el cual se concedió la ex
tradición.

Estas disposiciones no serán aplic:able.s a los deliro" c'(Jlllt'

tidos después de la extradición.

Artículo 14

La Parte que reciba dos o mas demanda::; de extradji'!ún de
una persona por el mismo o por distintos delitos decidirá a
cnúl de los Estados requirentes la entrcgar{l. Para ello tenr.lr:'l
en cuenta las circunstancias que concurran, y especialmente
la posIbilidad de una posterior extradición entre los Estados
requirentes. la gravedad de cada delito. el lugar donde se co
metieron, la nacionalidad de la persona reclamada. las fechas
en que se recibieron las demandas y las disposiciones de los
COiwenios de extradición c-ntre la Parte requerida :<' el otro.
o los otros Est.ados requirentes.

Articulo 15

Hecho pnr duplicado en inEJ~G y en español, slendo igual
mente autcnth,'i)S ambos texto:::>. en l\ladrid el veintinueve de
mayo de rcil llm',,~ciottos setenta.

por F:~paüa.

(ir! ,J(}rú¡ l/'j)I':·Hil/(O

Por lo:' E;.;tad()~ Unidos de América:
Willialll p. Royers

Por t¡ll1:¡\ ll<lbj('ntlo visto y examinado los dieciocho artlcu~

ivs qUe inlq;ran dicho Tratado, oída la Comisión de Tratados
dc las eoHes Espa{¡olas, en cumplímIento de lo prevenido en
el artkulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y rati
fiCar cuanto en ello se dispone. como en virtud del presente
lo apruebo y ratifi{;Q, prometiendo cumplirlo, observarlo y ha
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes, a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza, Mando
expedir este lnsirUlnl;;ntc de Ratificación firmado por MI, de~

bidamcní.e sr-llado y rct'rendado por el infrascrito Ministro de
Asuntos Exteriores.

Dado en [\1<1d1'i:: ocho de mayo de mil novetientos set('n~

la v Ul~r)

FRANCISCO FRANCO

El \I!n'.~' fU úe '\~ltlliüf; Kd,eriOres.
nHEGUR[O LOPE::~ BRAVO DE CASTHO

LfJ.:-; ratitj(:~,ciont's fueron canjeadas en W(lshingtoll el día
16 de junio dE' 1971, entrando en vigor el Tratado a partir de
dicha fecha. de conformidad con lo estipulado en el párrafo
segundu de ~Il :irtkulo IR

La Parte requerida comunicará a la rcqllÍn~tltc, jo antt's po
sible y por via diplomática, su resolución sobre lf; demanda de
extradición.

En el caso de una negativa, total o parcial, la P,ule reque
rida consignará las razones en que base su negativa.

Si la' extradición ha sido acordada, las autoridades de am
bas Partes se pondrán de acuerdo sobre la fecha y el lugar
de la entrega. Esta deberá verificarse dentro del plazo sei'ia
lado en las Leyes de la Parte requerida.

Si el reclamado no hubiera sido retirado del territorio de la
Parte requerida dentro del citado plazo, podrá ser puesto en
libertad y dicha Parte requerida podrá negar. p02\eriof!1Wllte.
la extradición del reclamado por el mismo delito.

PRESI DENCI i\ DEL GOBIERNO
Artielllo 16

En la medida que lo permitan las Leyes di: iH Púi"Le reque
rida y sin perjuicio de los derechos de tercero::;, que serin de
bidamente respetados, todos los objetos procedentes del delito
o las piezas de convicción, si se encuentran, serán entregactOE
a la Parte requirente llna vez concedida la extradición.

En las condiclo'nes especificadas en el párrafo anterior, los
objetos mencionados serán entregados a la Parte requirente,
incluso si la extradición acordada no puede l](cvarsE' a efedo
por muerte o evasión del reclarnado.

Arli(:ulo 17

Los gastos relativos al transporte de la per:;ona reclamada
serán pagado;;; por la Parte requirente. Los funcionarios y auto
ridades competentes del Estado en que el procedimiento de
extradición tenga lugar deberán mantener. dentro de sus fa
cultades legales, la solicitud de la Parte requirente ante los
correspondientes Jueces y Tribunales.

La Parte requerida no pre5€ntará a la Parte requirente nin
guna reclamación pecuniaria. derivada del arresto, custodia,
comparecencia y entrega de las personfls recJ''1n1f1das. de acuer
do con las disposiciones de este Tratado.

Articulo 18

Los instrumentos de ratificación de este Tratado senln inter
carlibiadoB en Wúshington tan pronto como sea posible.

Este Tratado entrará en vigor después del intercambio de
ratificaciones y continuará en vigor hasta que cualquiera de
las Partes lo denuncie. La denuncia surtirá efectos seis me
ses después de la fecha de su reCIbo.

Este Tratado deroga y reemplaza al Tratado de Extradi
ción entre Espafla y los Estados Unidos, firmado en Madrid
el 15 de Junio de 1904 y el Protocolo firmado en San Sebas
tián el 13 de agosto de 1907. Sin embargo, los delitos que figu
ran en la lista de dIcho Tratado y Protocolo que hayan sido
cometidos antes de la entrada en vigor del presente Tratado
seguirán sujetos a la extradición de confolmidad con las dis
posiciones de aquel Tratado y Protocolo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firm,ldo y sella
do esté Tratado.

rn'UL.\' de 13 de scptif\mbrc dI' 1.971 por la que se
ili,¡'un normas para la utili:ación de la prensa y
la radiorlijl/.slón en campaüas de propaganda elec
¡ ot'1l de lo~ candidatos a Procuradores en Cortes
¡epre'f'i//an(es de la familia,

El DecH-',o 17\..1\3, 1907, de 20 de julio. establece las normas a.
1<1.'> qUe han de aju.,.,Larse las campaflas de propaganda electoral
de los candidatos a Procuradores en Cortes representantes de la
familia. Por su parte, el Decreto 1096/1971, de 13 de agosto. con
voca elecciones de Procuradores por dicho tercio.

En aplicación de lo dispuesto por las referidas normas. en
e<>pecial el artículo séptimo del segundo de los De<:retos citados,
resulta conveniente dictar las normas precisas para la. utilización
pur los candidatos de la prensa y la radiodifusIón como medios
de propaganda e1cctoral.

En su VIrtud, y de conformidad con la propuesta elaborada
por los Ministerios de la Gobernación y de Información y Tu
rismo y en aplic:'H.·ión de lo dispuesto en la disposición final
segunda. del Decreto de 20 de julio de 1967, he tenido a bien
disponn:

Artículo 1 La m:-;ercíón gratuita a qUe se rerlere el artícu~

lo 15 dd Dec;do 17961]967. de 20 de julio, obligará únicamente
(\ las publie~H.'if):1LS diarias de información general de las capi
lales de prm'inda y de Ccuta y Melilla.

En el ca<:u de ca~Hales de provincia en que no exista nil1gún
per,ádícu didrio. dvbe entenderse que la obligación de inserción
gr,)tllita ~·d(da ,,' ,-'qUClio5 órganos de informac.ión general con
pel'iodie:Cl:\{! ;11:1:': f¡'('CllP!1!p que se edij,m en las cap!t:.:tlcs pro-
yincí,11(",

Art. ',:, I.;; p':;¡p,q2.:anda electoral que se difunda a través de
1.. IlrCn.'d de'),· f'sta~ suscrita por candidato proclamado y auto
l':ZHcta por In respccLi'fa Junta Provincial del Censo, de acuerdo
con li) dii:'pw:~1.O C~ .'1 artlculo 13 del Df:crcto 1796/1967, de 20 ele
iuiíü.

Art. :{.'> En el (<("o de que por razoneS técnica" ü por el nú
mero de can,üd"üos proclamados no fuera posible acomodar la.
'inserción de la propaganda gratuita a: los términos señalados en
el [tlrtkulo 1J. apartados 1 y 2, del Decrelo 1796/1967. de 20 de
.1ulio. las PHblicaeiol1E's periódicas obligBda.s lo harán con la


